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PARTE OFICIAL.

PttESIOENClA DEL CONSEJO DEMIN1STU0S.

S. M. la REINA nueslra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta y Real familia 
continúan sin novedad en su importante 

salud.

GOBIERNO’ DE LA PROVINCIA 
bE 

BURGOS.

Anuncios üticiales.

Administración principal de Hacienda 
pública de la provincia .de Burgos.

«El articulo 191 d» la Instrucción 
vigente de Consumos de 2 4 de Diciembre 
de 1856 previene, que en el mes de 
Agosto de cada año los Ayuntamientos 
asociados á un número de contribuyentes 
duplo del de concejales, en que se hallen 
representa ¡as todas las clases del pue
blo, celebren sesión extraordinaria con 
objeto de acordar los medios de hacer 
efectiva la Contribución de consumos y 
sus recargos en el año siguiente.

Los medios que la ley pone á su dis

que intervengan en este asunto, que an
tes de tomar acuerdo sobre él, mediten 
y discutan con toi\o detenimiento acerca 
de cual de los cinco expresados medios 
será el más conveniente: pues no deben 
ignorar que del mayor ó menor acierto 
en la elección, ha de consistir la mayor 
ó menor facilidad en cubrir sus respec
tivos contingentes.

Los arriendos de los derechos y re
cargos de Consumos á la libre venia y á 
la veda exclusiva, eslindan’do exelen 
les resultados y así es que cada año au
menta considerablemente, el número de 
pueblos que hacen uso de dicho medio, 

¡ por el cual, mejor que ningún otro, con
siguen los Ayuntamientos reunir las can 

, tillados necesarias para satisfacer con 
; desahogo el cupo del Tesoro y lodos los 

recargos, reportando, además ia grandi 
sima ventaja de que la exacción del im 
puesto se verifica de un modo muy poco 
sensible y sobre lodo con entera justicia 
porque es indudable que el arrendatario 
ni exige ni puede exigir de los consu
midores mayor cantidad que la que cor
responde á las especies que se destinan 
al consumo.

i Por estas consideraciones que los 
Ayuntamientos y contribuyentes asocia

. dos apreciarán en su verdadero valor, 
la Administración de mi cargo les acón

i seja que, en el caso de que no soliciten 
el encabezamiento parcial los gremios

posición, son los que á continuación se 
expresan.

1. ° El encabezamiento parcial con 
los cosecheros, fabricantes y tratantes de 
las especies.

2. ° El arriendo de las especies mis
mas en conjunto ó separadamente con 
libertad de ventas.

5.” El arriendo de las mismas con 
exclusión de los pueblos que obtengan 
esta facultad.

4. ° La Administración por cuenta 
de las Municipalidades.

5. ° El re¡ arlimiento vecinal.
La Administración recuerda á los 

Avunlamienlos el cumplimiento de e.4e 
importante servicio encargándoles, lo 
mismo que á los vecinos contribuyentes

que llenen derecho á ello, elijan los ar 
riendas á la libre venta ó á la venta ex
clusiva, y que pracl quen las más acti
vas y exquisitas diligencias para llevarlos 

i á efecto siguiendo exlriclamenle en la 
Inslrucocíon del expediente las reglas 
que oportunamente les serán dadas por

■ medio de este periódico oficial.
Además de que, por las causas dichas 

tienen os pueblos grande interés en obrar 
I en la forma expresada, se les advierte 

para que les sirva de gobierno, que aun 
cual d i sim cinco los medios legales de 
que pueden hacer uso según el citado 
art. 191, noles es permitido elegir 
cualquiera de ellos á su antojo, sino que 
es preciso que se atemperen al art. 192.

Según el 195, á los repartimientos

vecinales solo pueden recurrir aquellos 
pueblos en los cuales concurren circus- 
tancias particulares, y forzoso es conve
nir en que existen motivos muy fundados 
para declararlo así, limitando de éste 
modo el art. 191. Las derramas por

• consumos desnaturalizan la Contribución 
convirtiéndola de indirecta en directa, 
son á no dudarlo, el medio más sensible 
de hacerla efectiva y muy ocasionadas á 
cuestiones que alteran la paz y armonía 
que debe reinar entre vecinos, aun cuan
do al girarlas haya precedido acierto 
y buena fé, lo cual por desgracia no 
siempre sucede.

La simple enunciación de estos males 
bastará para que los Ayuntamientos que 
desean el bien de sus administrados ha
gan loilos los esfuerzos imaginables y 
que estén dentro desús atribuciones, no 

! solo para no elegir id repartimiento ve
cinal del total del cupo y recargos con 
preferencia á los demás medios, sino 
para no verse en la necesidad de. recur
rir á él ni aun por la más insignificante 
cantidad.

Este es el espíritu de la legislación 
vigente, y < s ya tiempo de (pie el impues
to de Consumos entre completamente en 
su periodo de regularidad cesando los 
repartimientos por la totalidad del cupo 
y recargos.

Por. estas razones, cuya fuerza no 
puede ocultarse al buen criterio de las 
Municipalidades, y porque . además asi 
está ultim miente prevenido por la Su
perioridad, esta Administración, no au
torizará otros repartos que los que sean 
necesarios para cubrir los déficit que 
resulten de la adopción de los demás me
dios.

El acta de la sesión celebrada por el 
Ayuntamiento y contribuyentes asocia
dos en que se consignen los medios ele
gidos se eslenderá con arreglo al fot mu 
lorio que para cada uno de ellos se in
sertaron en el Boletín oficial de la pro- 

-i vincia núm. 141 de! 25 de Agosto del 
año pasado de 1860, remitiéndose inme
diatamente copia de dicha acta á esta 
Administración.

Los pueblos que vienen ya gozando de 
la facultad de arrendar los consumos á 
la venta exclusiva, porque la Excma. 
Diputación se la concedió en el año an
terior, no tienen necesidad de volver á 
pedir permiso para hacer los arriendos 
en la forma dicha, sino que li sta que 
así-se acuerde por el Ayuntamiento y 
vecinos asociados y que se remita el ac
ta a la Administración. Asilo ha dis
puesto la Superioridad en circular inser
ta en el Boletín del 29 de Abril último, 
número 69.

Si en algún pueblo ios gremios de co
secheros, fabricantes y tratantes de las 
especies sujetas al impuesto de Consu
mos, quisieren, usando del derecho que 
les concede la Instrucción, celebrar en
cabezamientos parciales con ios Ayunta
mientos, deberán solicitarlo oportuna
mente de dichas co i poraciones, y si así 

, no lo verifican pierden el derecho al en- 
I cabezo.

Resta solamente advertir á los Ayun
tamientos cuyos distritos se compongan 
de dos ó más pueblos, y estos tengan 
encabezamiento separado, que en el mo- 

| mentó que se enteren de esta circularse 
; la hagan saber a los respectivos Alcal

des pedáneos, encargándoles concurran 
.' á la cabeza del distrito con cuatro ve<í- 
, nos contribuyentes para que asociados 

á los Concejales, elijan también en la 
forma que queda expresada, el medio,de 
hiicerefecliva laContribucion. Del acuer
do que se lome se extenderá acta por 
el Secretario de Ayuntamiento y se re
mitirá copia á esta Admimslricien bajo 
la responsabilidad del Alcalde.

Burgos 7 de Agosto de 1862,—Juan 
Miguel Monloro.



(Continuación del Catálogo de Montes.)
. ’T -;x '
ci Términos Nombres, pertenencia v confines 
i
d municipales. de los montes.

Especie 

dominante.

Cabida afo

rada do 
hectáreas.

416

40
418

48
419

265

95

67
422

177
425

49
424

156

425

535

Quercus sessili- 
flora.-Smilh.

Roble común.

Quercus sessili- 
flora.-Smilh. 
Roble común.

Quercus sessili 
flora. Smith. 
Roble común.

Quercus sessili 
flora. Smilh. 
Roble común.

Quercus sessili- 
flora. Smith. 
Roble común.

Quercus sessili- 
flora.-Smilh. 
Roble común.

Quercus sessili- 
flora. Smilh. 
Robie común.

Valle de Hoz de 
Ameba.

Valle de Valde 
bezana.

Valle de Valde- 
bezaua.

Valle de Valde 
bezana.

Val'e de Valde- 
bezana;

Valle de Valde- 
bezaua.

Torca (La).—Pertenece al pueblo 
de Arroba.
Confina;

N. con monte de Manilla.
F.. con las penas de Aiguesa.

420 Valle de Valde 
i bezana.

Valle de Valde 
I bezana.

Fagus sylválica 
L.

Haya.

N. 
E. 
S.
O.

Fagus svlvática 
L.

Haya.

417 Valle de Val de 
bezana.

421 Valle de Valde- 
bezana.

1.. VIU1 iri.-' puijas UU

S. con monte dé Ayelanes y de la,Quercus sessili
Quintana. ¡ flora.-Smilh.

0. con monte de Población. ' Roble común.
Argorep.—Pertenece al pueblo de

Castrillo.
Confina-

N. con cuesta de Argoreo y monte 
de Valdeporres.

E. con monte de Argomedo y tierras 
labrantías.

S. con tierras labrantías.
O. con monte del pueblo de Riaño y 

sierra
Campo La Dehesa.—Pertenece al 

pueblo de Quinlananlello.
Contina:

N. con monte de Robredo de Valde
porres y Virios.

E. con monte de Riaño y propieda
des particulares.

S. con propiedades particulares y 
sierra.

O. con monte de Virtus y sierra.
Cigile.—Pertenece al pueblo de Vir 

tus.
Confina:

N. con término de Valdeporres.
E. con término deQuinlananlello.
S. con ejidos del pueblo.
O. con término del pueblo.
Cuesta (La).—Peilenece al pueblo 

de Argomedo.
Conlina:

N. con monte de S. Martin.
E. con monte de Villabascones y 

Quinta cilla.
S. con monte de S. Cubrían.
O. con monte de Castrillo y tierras 

labrantías.
Encina, Cabaña y Portillo Rojo.— 

Pertenece al pueblo de Sencillo.
Confina:

N. con término, sierra y tierras de 
Argomeda.

E. con monle.de S. Cebrian.
S. con sierra de Cubillos y monte de

Qu i uta na res.
O. con monte de las Torres y tierras 

labrantías de parlicul res.
Fne-itenuñe —Pertenece al pueblo de

S. Cebiian.
Conlina:

con tierras labrantías.
con término de Villabascones.
con tierras labrantías.
con tierras labrantías.

Llayedal.—Pertenece al pueblo de 
Riaño.
Confina:

N. conmnutes df* Castrillo, Robredo de
V- Ideporres y sierra de este pueblo.

E. con monte y sierra de Castrillo.
S. con h redados labrantías.
O. con in-inle deQuinlananlello.
Matorral y Corola—Pertenece al

pueblo de Monloto.
Conlina:

N. con sierra calva y tierras labran
tías.

E. con sierra caha y tierras labran
tías .

S. con motile «le SCzana.
O. con monte de Sezana y tierras 

labrantías.
Tremedal y los Caleros — Pertenece 

al pueblo de Villabascones.
Confina:

N con término del pueblo.
E. con término del pueblo.
S. con término de Sencillo.
O. con lugar de S. Cebrian.

72

G-
5

Términos Nombres, pertenencia y confines Especie

O municipales. de los montes. dominante.
-

426

427

Valle de 
Zamanzas.

Valle de 
Zamanzas

Cuesta de Gualdan.—Pertenece al 
pueblo de Rascones.
Conlina:

N. con monte, de Población.
E. con término del pueblo.
S. con término de Orbaneja del Cas

tillo.
O. con término de Orbaneja del Cas

tillo.
Cuesta (La).—Pertenece ai pueblo 

de Callejones.
Confina:

N. con tierras.
E. con término de Villanueva.
S. con la peña «le S. Ro pie

Quercus sessili- 
flora. Smilh. 
Roble común.

Quercus cerris. 
L.

0. con termino de Rascones. Roble rebollo.

-

Partido judicial de Villadiego. i

428 Basconcillos del 
Tozo.

Porquera (La).—Pertenece al pue- 
blo de S. Mames de Abar.
Confina:

N con ejidos cerezales.
E. con ejidos cerezales.

■ <

Quercus Tozza.

429

450

451

452

455

454

455

456

457

Cuevas de 
Amaya.

Cuevas de 
Amaya.

Montorio.

Monlorio.

Quinlanilla Rio
Fresno.

Rovolledo de la 
Torre.

S. Quire de Rio
Pisüerga.

Sotovellanos.

Valle de
Valdelucio.

S. con ejidos verézales.
0 con ejidos verezides.
Cajigales.—Pertenece al pueblo de

Cuevas de Amaya.
Conlina:

N. con ejidos.
E con ojillos.
S. con ejidos.
O. con monte de San Quirce.
Mortero (/J).—Pertenece al pueblo 

«le Rebolledillo.
Confina:

N. con camino de Vilella.
E. con ej'nlos.
S con ejidos.
O. con monte de Nogales.
San Migue!.—Pertenece al pueblo de 

Montuno.
Confina:

N. con heredades de particulares.
E. con heredades de particulares.
S. con heredades de par ¡colares.
O. con ejidos del pueblo.
Carrehoyo.—Pertenece al pueblo de 

Monlorio.
Confina:

N. con ej'dos.
E. con heredades del pueblo.
S. con ejidos.
O. con heredades del Beneficio.
Carrascal.—Pertenece al pueblo de

Cañizar de Amaya.
Confina:

N. con camino de Cuevas.
E. con tierras labrantías.
S. con ejidos.
O. con camino de Solo-avellanos.
Mala (La).—Pertenece al pueblo 

Villela.
Confína:

N. con monte de D. Antonio Polanco.
E. contienas labrantías.
S. con monte d«* Recerril.
O. con monte de Recerril.
Carrasca!.—Pertenece al pueblo de

S. Quirce de no Pisüerga.
Cuiilina:

N. con monte del Duque de Frias.
E. con monte de Cuevas.
S con ejidos.
O. con ejidos.
Solana.—Pertenece al pueblo de'So- 

lovebanos.
Confina:

X. con ejidos de S. Quirce.
E, con té- mino de Cañizar de Amaya.
S. con ejidos «leí pueblo.
0. con «julos del pueblo.
Cuesta Rasa.—Pertenece al pueblo 

de Córrale]».

Rose. 
Malas de roble.

Quercus Tozza.
Rose.

Malas de roble.

Quercus Tozza.
Rose 

Matas de roble.

Quercus Tozza.
Rose.

Matas de roble.

Quercus Tozza.
Rose. 

Matas de roble.

Quercus tozza.
Rose. 

Matas de roble.

Quercus- tozza.
Rose.

Matas de rabie.

io..¡" .q'ií.

Quercus tozza.
Rose.

Malas de roble

Quercus tozza.
RnsC 

Mata de roble.

monle.de


Especie Nombres, pertenencia y continesTérminos EspecieTérminos
Bs

de los montes.dominante. dominante.municipales.municipales

449

Pinus sylvestris22
458 de

Pino Albar.
450

42
459

Berberana.451

60
440 Pinus sylvestrisde

Pino Albar.
Berberana.452

154
Pinus sylvestris

1645
Pino Albar.

Partido judicial de Villarcayo. Berberana.453

de

194
Roeos.de 454

ci

194
445 \ Dehesa.—Pertenece al pueblo 

Sania Olalla.
dede 455

i

194
444 de 456

445 de

194
446 458pueblo

ri

194
447

459

Pinus sylvestris

Pino Albar. 49
448 de

Quercus 460
194

Roble

Aldeas de 
Medina.

Aldeas de 
Medina.

Aldeas de 
Medina.

Aldeas de 
Medina.

S.
O.

Quercus sessili- 
flora.-Smith. 
Roble común.

Aldeas de 
Medina.

Quercus sessili- 
flora. Smith. 
Roble común.

Valle de 
Valdelucie.

Quercus sessili- 
llora.-Smith. 
Roble común.

Quercus sessili 
llora.-Smith 
Roble común.

Espinosa de los 
Monteros.

Espinosa de los 
Monteros.

Aforados 
Moneo.

Quercus sessili - 
flora. Smith. 
Roble común.

Espinosa de los 
Monteros..

Espinosa de los 
Monteros.

Quercus Sessi- 
liflora. Smith.
Roble común.

Quercus sessili- 
llora.-Smith. 
Roble común.

Espinosa de los 
Monteros.

Valle de 
Valdeiucio.

Cabida afo

rada de 
hectáreas.

Espinosa de los 
Monteros.

Quercus sessili- 
flora.- Smith. 
Roble común.

Aldeas de Me
dina.

Quercus tozza.
Rose. 

Malas de roble.

monte de Críales, 
monte de Eriales, 
monte de Críales, 
tierras.

194 I
457

Quercos Tozza.
Rose.

Malas de roble.

Fagus sylvá

Haya.

Pinus sylvestris 
L.

Pino albar.

Fagus sylvática.
L.

Haya.

Fagus sylvática 
L.

Haya.

Confina:
N. con ejidos.
E. con ejidos.
S. con término comunero con Solana.
(j. con ejidos
Macilla.—Pertenece al pueblo

Pedresa de Arcellares.
Conlina:

N. con ejidos del pueblo.
E. con ejidos.
S. con ejidos.
O. con ejidos.
Valle del Bey.—Pertenece a'

de Corralejo,.
Confina:

N. con tierra de Oteros.
E. cyn termino comunero.
S' con térra no comunero.
O con ejidos del pueblo.
Montaniilp.—Pertenece al pueblo

Villanueva de Puerta.
Conlina:

N con monte del Condestable.
E. con término comunero.
S. con monje de los Ra ríos.
O. con monte de los Barrios.

Regoya.—Pertenece al pueblo de Be
ta ríes.
Conlina:
con
con
con
con

Tamba y las Peñas.—Pertenece al 
pueblo de Críales.
Confina:

N. con monte de Quinlanilla la Ojada.
E. con monte de Cabeza.
S. con monte dq Quintana.
O. con tierras
Cuesta Portal.—Pertenece al pueblo 

de Valpuesta.
Co ifina:

N. con provincia de Alava.
I"1’, con provincia de Alava.
S. con monte de la jurisdicción de 

Alava.
O. con provincia de Alava.
El Pinar.—-Pertenece al pueblo de 

Berberana.
Confina:

N con camino.
E. con monte de Osma.
S. con provincia de Alava.
O. con monte de Villalva.
Santiago Aanclariz.—Pertenece á 

los pueblos de Berberana, Valle de 
Cuartango (provincia de Alava) y 
Villalva.
Confina:

N. con Valle de Cuartango.
E. con Valle de Cuartango.
S. con sierra de Berberana.
O. con camino real de Bilbao.
Cuesta (La')—Pertenece al pueblo de 
’ Roeos.

Confina:
N. con monte de Fresnedo.
E. con monte de. la Gianja.
S. con monte de la Granja.
O. con tierras.

Aldeas de Me
dina.

Pinus sylvestris
L.

Pino Albar.

S. Martin.—Pertenece al pueblo de 
Momediano.
Conlina:

N. cmi tierras.
E. con tierras.
S. con tierras.
O. con tierras y monte de Navajos.
Sierra —Pertenece á los pueblos de 

Paresotas, Momediano y Oleo. 
Confina:

N. con monte de Oleo.
E. con monte, de Pero.
S. con monte de Momediano.
O. con tierras.
Sta. Isabel.—Pertenece al pueblo de 

Villarán.
Confina:

N. con monte de. Almendros.
E. con monte de Val tejera.
S. con monte de Quintanillas.
O. con monte de Abel.
Abares —Pertenece al pueblo 

Angosto.
Confina:

N. con páramo.
E. con páramo.
S. con cañada.
<J. con rio.
Lobo—Pertenece á los pueblos 

Leehedo y Granja.
Confina:

N. con rio Nela.
E. con monte de Villanueva.
S. con lien as.
O. con tierras.
Mazos (Los).—Pertenece al 

Críales.
Confina:

N. con monte de Betarres.
E. con tierras.
S. con monte de Yerro y Abel.
O. con monte de. la Rivera.
Mojoneras—-Pertenece al pueblo de 

Leehedo.
Confina:

N. con monte de Yerro.
E. con monte de Quintana.
S con monte de Abel.
O con tierras.
La Dehesa— Pertenece al pueblo 

Sdinas de Rosio.—Confina:
N. con prado.
E. con camino.
S. con cañada.
O. con monte de Cubillos.

Fagus sylvática

Haya.

Villanueva de 
Puerta.

Confina:
N. con sierra.
E. con sierra.
S. con tierras.
O. con sierra.
Edilla — Pertenece á los pueblos de 

Quintana y Berruezo.
Confina:

N. con páramo.
E. con rio Truera.
S. con rio Truera.
O. con camino.
Lunada.—Pertenece al pueblo de 

Espinosa de los Monteros y su 
jurisdicción. —Confina:

N. con sierra.
E. con sierra.
S. con prados.
O. con valle de Soba.
Monte (El).—Pertenece al pueblo de 

Espinosa de los Monteros y su ju
risdicción.
Confina:

N. con tierras.
E. con tierra de Quintanahedo.
S. con peña.
O. con monte de Ornillaslra y Orni- 

lla de la Torre.
Polvo (El) y la Pedrosa.—Pertenece 

al pueblo de Espinosa de los Mon
teros y su jurisdicción.
Confina:

N. con rio del Avellano y Sola 
E con monte de Monlijo.
S. con sierra de Espinosa.
O. con sierra de Espinosa.

i Pico y Costal (El).—Pertenece á los 
pueblos de Barcenas y Quinlanilla. 
Confina:

441 Aforados
Losa.

Nombres pertenencia y confines 

de los montes.

I
Quercus Tozza.

Rose 
Matas de roble.

442’ Aforados
Losa.

Quercus Tozza. 
Rose.

¡Matas de roble.|

Cabida afo
rada de 

hectáreas.

49

194

194

49

588

49

49

60

106

194

194



N
um

ero.

Términos 

municipales.

Nombres, pertenencia y confines 

de los montes.

Especie 

dominante.

Cabida afo
rada de 
hectáreas.

461

462

465

464

465

466

467

468

469

470

1
471

•J

Espinosa de los 
Monteros.

Espinosa de los 
Monteros.

Junta de la
¡ Cerca.

Junta de la 
Cerca.

Junta de la 
Cerca.

Junta de la 
Cerca.

Junta de Oteo.

Junta de Oteo. 
: . .

Junta de Oleo.

Junta de Oteo.

Junta de Oteo.

•

N. con sierra.
E. con rio Truera.
S. con sierra.
O. con sierra.
S nlolis.—Pertenece al pueblo de 

Quintana de los Prados.
Confina:

N. con monto'de Montecillo.
E. con sierra.
S. con sierra.
O. con sierra.
Valloseda.—Pertenece al pueblo de 

Espinosa de los Monteros y su ju
risdicción.
Confina:

N. con sierra.
E. con sierra.
S. con sierra.
O. con sierra.
Cuesta y Castrillo.—Pertenece al 

pueblo de Villamor.
Confina:

N. con monte de Rocío.
E. con sierra.
S. con tierras.
O. con tierras.
Peña mayor.—Pertenece al pueblo 

de Villate.
Confina:

N. con sierra.
E. con rio de Quintana.
S. c ti rio de Quintana.
O. con sierra.
Vallejuelo.—Pertenece al pueblo de 

Bóbeda.
Confina:

N con tierras.
E. con monte de Almendros
S. con tierras.
0. con monte de Críales.
Valles.—Pertenece ai pueblo de 

Villota.
Confina;

N. con provincia de Alava.
E. con monte de Villacian.
S. con tierras.
O. con tierras.
Calleja del Ierro.—Pertenece al pue

blo de Bescolides y Lastras de la 
Torre.
Confina:

N. con monte de Relloso.
E. con monte de Quincoces.
S. con tierras
O. con monte de Villarasil.
Cuesta (¿a.)—Pertenece a! pueblo de 

Caslriciones.
Confina:

N. con monte Perex.
E. con tierras.
S. em monte de Qnintanilla la Ojada.
O. con monte de eriales.
C’«Mt«.—Pertenece al pueblo de la 

Miga.
Confina:

N. con tierras.
E. con monte de Perex.
S. con monte de Cubantes.
O. con tierras.
Dehesa (La )—Pertenece al pueblo 

de Lastras de la Torre.
Confina:

N. con monte comunero.
E. con tierras.
S. con tierras.
O. con monte de Bescolides.
Guaidia —-Pertenece al pueblo de

< abañes y Robledo.
Confina:

N. con sierra.
E. con tierras.
S. con tierras.
O. con tierras,

(Se continuará.) |

Quercus sessi h- 
flora.-Smith. 
Roble común.

Quercus sessíli- 
flora.-Smilh.

Roble común.

Fagus sylváíica 
L.

Haya.

Quercus sessili- 
flora.-Smilh. 
Roble común.

Quercus sessili- 
flora.-Smilh. 
Roble común.

Pinus svlvestris 
L.

Pino Albar.

Fagus svlválica 
L

Haya.

Quercus sessili- 
flora. Smilh 
Roble común.

Quercus sessili- 
flora.-Smilh

Roble común.

Fagus svlválica 
L.

Haya.

Quercus sessili- 
flora.-Smilh.

Roble común.

.f.

Quercus sessili- 
flora.-Smilh.

Roble común.
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49

49
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Dirección de Ift Escuela Normal superior 
de la provincia de Burgos.

Según está prevenido en el art. 75 de 
la ley de 9 de Setiembre de 1857, prin
cipiarán las lecc ones en el seminario de 
Maestros el dia 15 del próximo mes de 
Setiembre, hasta cuyo dia está abierta la 
matrícula. El dia 10 del mismo mes da 
rán principio los exámenes extraordina
rios de prueba de curso y los de ingreso. 
Para matricularse en laclase de alumnos 
aspirantes á maestros, se neces la:

1. ° Ser aprobado en un examen de 
todas las materias que abraza la enseñan
za elemental.

2. ° Presentar la fé de bautismo le
galiza la por la que acredite el interesado 
tener la edad de 17 años cumplidos y no 
pasar de 25.

5.° Un atestado de buena conducta 
firmado por los Sres. Alcalde y Cura pár
roco de su su domicilio.

4. ° Certificación de un facultativo 
por la que conste que el aspirante no 
padece enfermedad alguna contagiosa.

5. ° Autorización del padre, tutor ó 
encargado para seguir la carrera.

6. ° La carta de pago de haber sa
tisfecho en la Habilitación de esta scuela 
40rs. mitad de los derechosde matrícula.

Los que aspiren al titulo de Maestro 
de Escueta superior presentarán, sino 
son procedentes de este establecimiento:

1. ° Un certificado del Director de la 
Escuela normal donde hayan hecho sus 
estudios que justifique haber sido apro
bado en las materias enumeradas en el 
artículo 2.° del programa aprobado por 
Real decreto de 20 de Setiembre de 
1859. Si fuesen maestros elementa es en 
lugar de estos documentos exhibirán su 
titulo.

2. ° Certificación de buena conducta 
firmada por los Sres. Alcalde y Cura pár
roco del pueblo de su domicilio.

5.° La carta de pago de haber sa
tisfecho en la Hábil ilación de la Escuela 
40 reales mitad de los derechos de ma
trícula

Burgos 5 de Agosto de 1862,—El 
Director, Bernardina Velasen. (3—5)

Don Francisco de la Higuera, Escribano , 
púb ico del número y Juzgado de es
ta villa de Aranda de Duero.
Doy fe: Que en los autos promovidos á 

instancia de Francisca Martin, mujer de 
Maleo Orliz, vecinos que fueron de esta 
villa y en la actualidad residente en Va- 
llado'id. sobre, eme se la declare pobre 
para litigar en eiexpediente de tercería 
de dominio en reclamación de una casa 
y corral, situada en esta Población y 
embargada á dicho su marido para pago 
de costas de un incidente de pobreza á 
que fue condenado, y en cuyos autos son 
parle ademasel Promotor Fiscal d*d Juz
gado. v los estrados del mismo en rebel • 
dia del Ortiz, ha recaído la sentencia 
siguiente:

Sentencia.=En la villa de Aranda de 
Duero, á doce de Julio de mil ochocien
tos sesenta y dos; Vi: los Lis autos pro
movidos á instancia de Francisca Martin, 
mujer de MateoOrtiz, vecinos que fueron 
de esta villa y actualmente residentes 
en la ciudad de Valladolid, sobre que se 
la declare pobre para litigar con dicho 
su marido y con el Promotor Fiscal de 
este Juzgado en la tercería de dominio 
propue la por ella respecto á una casa 
embargada como perteneciente al Ortiz 

para el pago de costas impuestas al mis
mo, en otro incidente sobre pobreza que 
litigó en este dicho Juzgado, en cuyos 
autos son parte á mas. del Procurador 
Don Mariano Vicario en representación 
de la Francisca Martin, el citado Pro
motor Fiscal y los estrados en rebeldía 
del apremiado Orliz.

Resultando que la demandante ha jus
tificado en bastante forma con las decla
raciones de los testigos examinados á su 
instancia durante el término de prueba, 
que no tiene mas biene* que la indicada 
casa v tres majuelos de viñedo, que el 
valor de estas fincas será el de cuatro 
mil mievecientos reales y <m producto 
cuando mas el de mievecientos sesenta 
reales, que no ejerce industria, comer
cio ni otra profesión y que, su marido 
se halla atenido para mantenerse y man
tenerla igual que á sus cua ro hijos, al 
jornal que gana de seis ó siete reales 
diarios en la expresada ciudad de Valla
dolid, insuficientes para la subsistencia 
de la familia.

Considerando que el referido producto 
de mievecientos sesenta reales al año no 
alcanza ni con mucho al doble jornal de 
un bracero en esta cabeza de partido y 
que por lo tanto merece la demandante 
el concepto legal de pobre que para liti
gar solicita. Visto el número tercero del 
artículo ciento ochenta y dos de la ley 
de enjuiciamiento. ■

Fallo: que debo declarar y declaro 
pobre para litigar á la relacionada Fran
cisca Martin y con derecho á usar del 
papel sellado correspondiente á su clase, 
á que se la defienda sin retribución y á 
gozar de los demas beneficios que la ley 
la concede como lal sin hacer especial 
condenación de costas. Pues asi poresla 
sentencia definitiva que se pronunciará, 
y que ademas de notificarse en los es
trados y de hacerse notoria por medio 
de edictos cual corresponde por lo rela
tivo al rebelde, se publicará en el Bole
tín oficial de esta provincia, lo proveo, 
mando y firmo.=Juan Nepomuceno 
Alonso.

Pronunciamiento.=Dada y pronun
ciada fué la sentencia anterior por el 
Señor I) Juan Nepomuceno Alomo, Juez 
de primera instancia de esta villa de 
Aranda de Duero y su p-rlido, estando 
celebrando audiencia pública en ella á 
doce de Julio de mil ochocientos sesenta 
y dos, siendo presentes de testigos To
mas Cuesta, Mariano Mañero y Celedonio 
de Pablo, de esla vecindad, de que doy 
fé.=Antemi, Francisco déla Higuera.

Concuerda la sentencia inserta con su 
original á <¡ue en caso necesario me re
mito, de que doy fe: y á fin de que se 
publique en el Boletín oficial de la pro
vincia según que en la misma se ordena, 
espido el presente que signo y firmo en 
Aramia de Duero a catorce de Julio de 
mil ochocientos sesenta y dos.=Fran- 
cisco de la Higuera.

Don Antonio de la Cuesta, Juez de pri
mera instancia del distrito de la plaza 
de Valladoljd y su partido.
Por el presento, cito, llamo y empla

zo, á Juan Vigmé, de Nación francés, 
para que en el término de treinta dias á 
contar desde la fecha, comparezca en es
te mi Juzgado á responderá los cargos 
que contra el mismo resultan en la cau
sa criminal que instruyo por haber ven
dido muebles de la pertenencia de Don 
Martin Perez, de esla vecindad, aperci
bido que de no verificarlo, seguirá dicha 
causa en su ausencia y rebeldía y le pa
rará el perjuidio que haya lugar. Dado 
en Valladolid á cinco de Agosto de mil 
ochocientos sesenta y dos.—Antonio dé
la Cuesta.—Por mandado de S. S.a, 
Ambrosio Padilla Cuervo.

Establecimiento tipográfico déla 
Exma. Diputai Ion á cargo db Jimbnbz.


